
 

 

 

 

Las fábricas de Ercros en Aranjuez, Sabiñánigo, Tarragona, Tortosa y  

Vila-seca I, premiadas por su seguridad laboral 
 

 
Imagen de grupo de los representantes de las empresas galardonadas. 

 

Las fábricas de Ercros en Aranjuez, Sabiñánigo, Tarragona, Tortosa y Vila-seca I han recibido el 

Premio Seguridad Feique 2025, otorgado por la Federación Empresarial de la Industria Química 

Española (Feique), que reconoce a los centros de producción del sector químico con más de 50 

trabajadores que, durante el pasado año, registraron un índice de frecuencia general de accidentes 

igual a cero; es decir, no tuvieron accidentes laborales con baja o sin baja entre su personal propio. 

 

Los galardones fueron entregados en la sede de Confederación Española de Organizaciones 

Empresariales (CEOE) por la directora del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(INSST), Aitana Garí; la directora del Departamento de Empleo, Diversidad y Protección Social de 

CEOE, Rosa Santos; y el director general de Feique, Juan Antonio Labat. 

 

En representación de Ercros recogieron los reconocimientos Manuel Gómez, jefe de prevención y 

medioambiente de la fábrica de Aranjuez; Elena Simón, directora de la fábrica de Sabiñánigo; Blanca 

Rius, directora de la fábrica de Tortosa; y Joan Miquel Capdevila, director del Complejo Industrial 

de Tarragona (CIT), en representación de los centros de Tarragona y Vila-seca I. 

 

Durante el evento, Llorenç Saltó, responsable de Prevención Sanitaria de Ercros, presentó una guía 

impulsada por Feique para prevenir el consumo de alcohol y otras drogas en el trabajo mediante 

acciones de sensibilización, formación y apoyo sanitario. 

 

En 2025, Ercros registró un índice de frecuencia de accidentes de la plantilla propia de 1,8*, frente al 

2,8 del año anterior, lo que refleja la consolidación de la cultura preventiva y el compromiso colectivo 

con entornos de trabajo cada vez más seguros. 

 

 

Barcelona, 14 de mayo de 2026 

 

 

 
(*) Accidentes con y sin baja entre el personal propio por cada millón de horas trabajadas. 


